
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, nueve de agosto de dos mil veintitrés. 
 

 PROCESO  DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE  ANA TERESA LÓPEZ TRUJILLO 

DEMANDADA  LUZ ADRIANA PATIÑO GONZÁLEZ 

RADICACIÓN  170014003007-2023-00224-00  

 

   Por la secretaría procédase a realizar la liquidación de costas 

dentro del presente proceso a cargo de la parte actora y a favor del demandado.  

Se fija como agencias en derecho, la suma de $880.000. 

 

   C ú m p l a s e 

 
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

     J u e z 

 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL PROCEDE A ELABORAR LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DE LA OPOSICION AL SECUESTRO PROPUESTO EN 

ESTE PROCESO: 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………………….  $880.000. 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN….………………..…………………..       11.000. 

TOTAL                      $891.000. 

         ======= 

               
   MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO    

             Secretaria 
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   A la anterior liquidación de costas elaborada en la secretaría, 

se le imparte aprobación, por ajustarse a la realidad procesal. Artículo 366-1 del 

Código General del Proceso. 

 

   De conformidad con la petición realizada en el escrito que 

antecede, se ordena librar despacho comisorio con los insertos del caso y con destino 

al señor Alcalde Municipal de esta ciudad con facultad para subcomisionar para que 

se lleve a cabo la diligencia de entrega del bien inmueble a la parte demandante por 

intermedio de su apoderada. 
   

N O T I F Í Q U E S E  

    
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

                     J  u  e  z 
    NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

           No.  117 DEL 10 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

 

JABO 
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